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Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 112 del 26 de octubre de 2022 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2014–00238-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: VÍCTOR ALFONSO GARZÓN VOLVERÁS 
 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado (a) de 
la parte actora, el cual se encuentra conforme a lo previsto en el Art. 76 del CGP, 

abra de aceptarse la renuncia  
 

De otro lado, teniendo en cuenta que la última actuación procesal fue el 

decreto de una medida cautelar el 30 de julio de 2020, sin que exista 

razón plausible para el estancamiento del trámite, da cuenta este 

juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de dos años, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACION del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con el numeral 2º del 

Artículo 317 del CGP.  

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso, y que aún se 

encuentren vigentes. Líbrense las respectivas comunicaciones. De 

existir embargo de remanentes póngase los mismos a órdenes de 

la autoridad competente.  

TERCERO: De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, 

se ordena la devolución a la parte demandada, previa verificación de 

embargo de remanentes.  

CUARTO: Sin costas para las partes.  

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes 

diligencias.  

 

 
 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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SEXTO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido al abogado JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO, dentro del presente proceso. Se advierte que la renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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